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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la "Gran Fiesta de la Integración", que se

llevará a cabo en la Comuna de Tólhuin, organizada por la F.A.D.D.FU. (Federación de

Asociaciones de Discapacidad y Desventajas Fueguinas).

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 1994.
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